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PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Además del voto, la Constitución Política de
Colombia establece el plebiscito, el referendo,
la consulta popular, el cabildo abierto, la
iniciativa legislativa y la revocatoria del
mandato como mecanismos de participación
popular en Colombia.



MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PLEBISCITO
Es el pronunciamiento del pueblo,
convocado por el Presidente de la
República, mediante el cual apoya o
rechaza una determinada decisión del
Ejecutivo.
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REFERENDO

Es la convocatoria que se hace al
pueblo para que apruebe o rechace un
proyecto de norma jurídica o derogue o
no una norma vigente. Puede ser
nacional, regional, departamental,
distrital, municipal o local.



PLEBISCITO 
EJEMPLO

•Base legal: Art. 104 de la Constitución Política.

•Ejemplo: El plebiscito por la paz de 2016.

•Características:

•Lo convoca el presidente con la aprobación del

Congreso.

•No tiene efectos jurídicos directos sobre leyes o

reformas.

•Expresa el respaldo o rechazo popular a una política

gubernamental.



REFERENDO  
EJEMPLO

Tipos:

•Aprobatorio: Para que el pueblo apruebe un texto normativo.

•Derogatorio: Para que el pueblo derogue una ley vigente.

•Base legal: Art. 103 y 378 de la Constitución, Ley 134 de 1994.

•Ejemplo: Referendo constitucional de 2003 propuesto por el presidente Uribe.

•Requisitos:

•Firma del 5% del censo electoral.

•Control de constitucionalidad previo por la Corte Constitucional.



Una pregunta de carácter general sobre un asunto de
trascendencia nacional, departamental, municipal,
distrital o local es sometida por el Presidente de la
República, el gobernador o el alcalde, según el caso, a
consideración del pueblo para que éste se pronuncie
formalmente al respecto.



CONSULTA POPULAR
EJEMPLO

•Base legal: Art. 103 y 105 de la Constitución, Ley 134 de

1994.

Tipos:

•Nacional: Convocada por el Presidente.

•Departamental, municipal o local: Convocada por el

gobernador o alcalde con autorización de la Asamblea o el

Concejo.

•Ejemplo: Consultas mineras en municipios como Piedras

(Tolima) o Cajamarca.



REVOCATORIA 
DE MANDATO

Los ciudadanos pueden dar 
por terminado el mandato 
que le han conferido a un 
gobernador o un alcalde.



REVOCATORIA DE MANDATO 
EJEMPLO

•Base legal: Art. 40 y 103 de la Constitución, Ley 134 de

1994 y Ley 1757 de 2015.

•Requisitos:

•Que haya transcurrido al menos un año del mandato.

•Recolección de firmas equivalentes al 30% de los votos

obtenidos por el funcionario.

•Ejemplo: Revocatorias contra alcaldes en ciudades como

Bogotá o Cali.



CABILDO 
ABIERTO

Es la reunión pública de los concejos 
distritales, municipales o las juntas 

administradoras locales, en la cual los 
habitantes pueden participar directamente con 

el fin de discutir asuntos de interés para la 
comunidad.



CABILDO ABIERTO 
EJEMPLO

•Base legal: Art. 103 y Ley 134 de 1994.

•Ejemplo: Cabildos sobre servicios públicos, medio ambiente o

planes de desarrollo.

•Importancia: Permite a los ciudadanos expresar directamente

sus opiniones ante las autoridades locales.



INICIATIVA POPULAR 
LEGISLATIVA Y NORMATIVA

Un grupo de ciudadanos puede presentar proyectos de
acto legislativo y de ley ante el Congreso de la
República, de ordenanza ante las asambleas
departamentales, de acuerdo ante los Concejos
municipales o distritales, de resolución ante las Juntas
Administradoras Locales o demás resoluciones ante las
corporaciones de las entidades territoriales, para que
sean debatidos y posteriormente aprobados, modificados
o negados por la corporación pública correspondiente.



INICIATIVA POPULAR NORMATIVA EJEMPLO

•Base legal: Art. 155 de la Constitución.

•Requisitos: Recolección del 5% de firmas del censo electoral respectivo.

•Ejemplo: Proyectos ciudadanos para reformar la Ley de Educación o leyes ambientales



OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN



Veeduría 
ciudadana

•Definición: Mecanismo de control social mediante el cual los

ciudadanos o las organizaciones pueden vigilar la gestión

pública, los contratos y la ejecución de proyectos.

•Base legal: Ley 850 de 2003.

•Ejemplo: Veedurías que supervisan la ejecución de obras de

infraestructura o programas sociales.

•Importancia: Fomenta la transparencia y la rendición de

cuentas.



CONSEJOS DE PLANEACIÓN Y 
PARTIPACIÓN

DEFINICIÓN
Espacios de participación en la 

formulación, seguimiento y 
evaluación de planes de 

desarrollo y políticas públicas.

Base legal: Ley 152 de 1994 (Ley Orgánica 
del Plan de Desarrollo).

Ejemplo: Consejo Territorial de Planeación 
Municipal.

Función: Incluir a la ciudadanía en la toma 
de decisiones sobre la planeación del 

territorio.
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